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Promovida y dirigida por la Congregación de Hermanos Cristianos en el Perú 
Sembrando la buena semilla en el corazón de los jóvenes, aseguramos un mundo mejor. 

 

 
 

PROTOCOLO DE BUEN TRATO PARA 
 UNA ESCUELA SEGURA 

 
“LINEAMIENTOS PARA LA PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN DE LOS ESTUDIANTES CONTRA LA 
VIOLENCIA QUE PODRÍAN EJERCER LAS PERSONAS ADULTAS EN LA IEPP MUNDO MEJOR” 

 
Introducción.- La Congregación de Hermanos Cristianos, promotora de la Institución Educativa 
Particular Parroquial Mundo Mejor, la Dirección y el personal que apoyan desinteresadamente 
en esta institución han elaborado este documento que consiste en los lineamientos para la 
prevención del maltrato y la protección de los estudiantes de la IEPP Mundo Mejor contra la 
violencia que podrían ejercer el personal de esta institución u otras personas adultas dentro de 
la institución. 
 

 
 

1. FINALIDAD 
Establecer orientaciones y procedimientos básicos para el desarrollo de acciones de 
prevención, protección y atención a los casos la violencia que se pueda ejercer en contra de 
los estudiantes dentro de la Institución Educativa Particular Parroquial Mundo Mejor (de aquí 
en adelante “IEPP”). 

 
2. OBJETIVO 

Fortalecer las acciones de prevención de la violencia y la protección y seguimiento de los 
estudiantes frente a actos de violencia que pueda ejercer el personal de la institución u otra 
persona adulta durante su permanencia dentro de la IEPP hasta el cierre del caso. 
 

3. ALCANCE 
a) Estudiantes matriculados en la IEPP. 
b) Personal docente y no docente de la IEPP. 
c) Personal contratado en forma temporal en la IEPP. 
d) Personal contratado por terceros para laborar temporalmente en la IEPP. 
e) Otras personas adultas que visitan o trabajan temporalmente en la IEPP. 

 

 
Explicación sobre el lenguaje inclusivo utilizado 

en la composición de este texto 
En este documento, se utilizan de manera inclusiva términos como “el director”, “el docente”, 
“el estudiante” y sus respectivos plurales (así como otras palabras equivalentes en el contexto 
educativo) para referirse a hombres y mujeres indistintamente. Esta opción se basa en una 
convención idiomática y tiene por objetivo evitar múltiples formas para aludir a ambos 
géneros en el idioma castellano (“o/a”, “los/las”, “X”, “@” y otras similares), debido a que 
implican una saturación gráfica que puede dificultar la comprensión lectora. 



 
4. BASE NORMATIVA 

a) Constitución Política del Perú. 
b) Convención sobre los Derechos del Niño. 
c) Código de los Niños y Adolescentes aprobado por la Ley N° 27337 
d) Ley 30466- Garantía para la consideración primordial del interés superior del niño, y su 

reglamento D.S. 002-2018-MIMP. 
e) Ley 30403 – Prohíbe el uso del castigo físico y humillante contra los niños y adolescentes y su 

Reglamento (Decreto Supremo 003-2018-MIMP). 
f) Ley 30364 – Ley que busca erradicar la violencia contra las mujeres y su Reglamento (D.S. 009-

2016-MIMP). 
g) Ley 30314 - Ley de Prevención del Acoso Callejero 
h) Ley 30299 – Ley de armas de fuego, municiones, explosivos y pirotécnicos.  
i) Ley 29988 – Ley contra delitos de terrorismo y violación de la libertad sexual por parte de los 

docentes y su Reglamento (D.S. 004-2017-ED). 
j) Ley 29944 - de la Reforma Magisterial, su Reglamento (D.S. 004-2013-ED) y sus modificatorias. 
k) Ley 29719 - Promueve la convivencia sin violencia en las instituciones educativas. 
l) Ley 28044 - Ley General de Educación y su Reglamento (D.S. 011-2012-ED) 
m) Ley 28496 - Modifica la Ley 27815 - Código de Ética de la función pública 
n) Ley 27942 – Prevención del hostigamiento sexual y su reglamento (DS 014- 2019-MIMP) 
o) Ley 27911 – Sanciones por la violación de la libertad sexual 
p) Ley 26549 – Ley de IIEE Privadas y su reglamento DS 009-2006-ED DS 005-2021-ED 
q) Decreto Supremo 004-2018-MINEDU Lineamientos para la convivencia escolar y la prevención 

de la violencia contra niños y adolescentes y su actualización RM 383-2025-MINEDU. 
r) Decreto Supremo 008-2024-MIMP aprueba la estrategia multisectorial “Prevenir para 

Proteger”. 
s) R.M. 362-2014-ED “Guía para la Atención de Casos en Defensorías”. 
t) R.M. 383-2025 MINEDU Aprobar la actualización del Anexo 03: “Protocolos para la atención 

de la violencia contra niñas, niños y adolescentes", del apartado XI de “Los Lineamientos 
Contra la Gestión de la Convivencia Escolar, la Prevención y la atención de la Violencia contra 
Niñas, Niños y Adolescentes”, aprobados por Decreto Supremo 004-2018-MINEDU (todavía 
vigente). 

u) R.M. 521-2025-MINEDU Norma técnica para el año escolar 2026 en las instituciones y 
programas educativos públicos y privados de la Educación Básica. 

v) RVM 091-2015-MINEDU – Normas que regulan el proceso administrativo disciplinario para 
profesores en el sector público. 

w) Directiva 019-2012-MINEDU/VMGI-OET, Lineamientos para la Prevención y Protección de los 
Estudiantes contra la Violencia Ejercida por el Personal de las Instituciones Educativas. 

x) Of. Múlt. 0391-2023 ME/GRA/DREA-DGP-OTE Guía de prevención, detección, actuación ante 
la presencia de armas en las IIEE. 

y) Reglamento Interno de la IEPP Mundo Mejor. 
 

5. PRINCIPIOS GENERALES 
 

5.1. Interés superior del niño y adolescente -- Todas las iniciativas tomadas deben priorizar en 
toda acción aquéllas que sean más beneficiosas para el desarrollo integral de los estudiantes 
(Ley 30466). 

5.2. Buen trato - Entendido como la interacción del estudiante con el personal directivo, 
jerárquico, docente, no docente, administrativo, que permita el reconocimiento y el respeto 
mutuo en la IEPP Mundo Mejor. 

5.3. Diligencia excepcional - Exige que la actuación se brinde con la mayor celeridad, cuidado y 



responsabilidad por las posibles afectaciones que se puede ocasionar a un estudiante para 
adoptar una medida oportuna y eficaz para el ejercicio de sus derechos, teniendo en cuenta 
las circunstancias que los rodean y afectan, la valoración objetiva del impacto de estas en sus 
derechos, la justificación de las decisiones y su revisión oportuna. 

5.4. Confidencialidad La información sobre la situación de violencia y datos de los estudiantes 
involucrados deben ser manejados con absoluta confidencialidad y ética para garantizar sus 
derechos y no perjudicar el proceso de intervención. Los documentos dirigidos a terceros 
deben incluir solo iniciales y número de DNI, en ningún caso deben consignarse sus nombres 
completos ni exponerlos en los medios de comunicación de conformidad con el derecho a la 
identidad, intimidad personal y protección de datos personales. 

5.5. No revictimización - La actuación de las autoridades no debe en ningún caso exponer al 
estudiante afectado por hechos de violencia al impacto emocional que implica el relato 
reiterado e innecesario de los hechos de violencia, las esperas prolongadas o las preguntas y 
comentarios que juzgan, culpabilizan o afectan su intimidad. 

5.6. Protección integral - Implica la existencia y uso de un conjunto de servicios enfocados al 
restablecimiento de los derechos y capacidades de los estudiantes víctimas de situaciones de 
violencia. 

5.7. Responsabilidad del adulto - Principio por el cual el adulto siempre es responsable, aunque 
se aduzca ignorancia, omisión o iniciativa de un menor. 
 

6. GLOSARIO DE TÉRMINOS –  

Para los efectos de la presente, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 

6.1. Castigo físico, psicológico y/o humillante - Son formas de violencia con la finalidad de 
disciplinar o modificar una conducta que se considera incorrecta, causando dolor físico y/o 
emocional a los estudiantes que están bajo el cuidado de personal, docente o no docente. 

6.2. Comité de Gestión del Bienestar (CGB): Es el encargado de generar acciones y espacios para 
el acompañamiento socioafectivo y cognitivo de los estudiantes, la disciplina con enfoque de 
derechos, la prevención de casos de violencia, la promoción del bienestar, la atención 
oportuna a situaciones de conflicto o de violencia, la restitución de la convivencia, la resolución 
de conflictos y la gestión de la red institucional de protección junto con otras instituciones, 
entre otras acciones 

6.3. Comunidad educativa - Está conformada por los estudiantes, padres de familia, profesores, 
directivos, y administrativos que forman parte de la IEPP. 

6.4. Convivencia democrática - Conjunto de relaciones interpersonales horizontales, 
caracterizadas por el respeto y valoración del otro; construida y aprendida en la vivencia 
cotidiana y el diálogo intercultural en la institución educativa, con la participación de todos los 
miembros de la comunidad. 

6.5. Los estudiantes - Se consideran estudiantes a los adolescentes matriculados en la IEPP, a 
quienes les corresponde contar con un sistema educativo eficiente, con profesores 
responsables de su aprendizaje y desarrollo integral; recibir un buen trato y una adecuada 
orientación; practicar la tolerancia, la solidaridad, el diálogo y la convivencia armónica en la 
relación con sus compañeros, profesores y comunidad; así como los demás derechos y deberes 
que les otorgue el ordenamiento jurídico vigente. 

6.6. Maltrato infantil - Toda acción u omisión, intencional o no, que ocasiona daño real o potencial 
en perjuicio del desarrollo, la supervivencia y la dignidad del niño o adolescente en el contexto 
de una relación de responsabilidad, confianza o poder. 

6.7. Personal de la IEPP - Se considera como tal a los Directivos, personal docente, personal no 
docente, y a aquellos que tienen alguna relación laboral con la IEPP. 



 

6.8. Trato humillante - Es aquella conducta, que no tiene naturaleza física, en la cual se discrimina, 
menosprecia, humilla, denigra, amenaza, asusta o ridiculiza a un niño o adolescente, afectando 
su dignidad. 

6.9. Violencia - Se considera violencia a toda acción que implique la intencionalidad, la fuerza y el 
poder para someter, dominar, limitar o doblegar la voluntad del estudiante a través del 
condicionamiento o coacción emocional, física, psicológica, económica, cultural o social; con 
excepción del hostigamiento sexual, que se rige por sus normas particulares. 

6.10. Violencia escolar: Todo acto o conducta violento contra un niño, una niña o adolescente que 
ocurre dentro de la institución educativa, en sus inmediaciones o en el trayecto entre la 
institución educativa y el hogar, y en el que los involucrados pertenecen a una institución 
educativa, independientemente de si pertenecen o no a la misma. 

 
7. Medidas de prevención a cargo del Director, el Comité de Gestión del Bienestar (CGB) y el 

Supervisor de la Protección del Menor (SPM): 
 

7.1. Promover la participación de los estudiantes en acciones de campañas que busquen la 
prevención de la violencia ejercida en su contra. 

7.2. Velar que las prácticas pedagógicas garanticen el respeto a los derechos de los estudiantes. 

7.3. Desarrollar acciones de promoción de los derechos y obligaciones de los estudiantes con 
participación de la comunidad educativa. 

7.4. Incorporar en los instrumentos de gestión de la IEPP orientaciones y lineamientos para el 
desarrollo de temas transversales como el buen trato, la convivencia democrática y pacífica 
y la educación sexual integral, que contribuyan a promover una cultura de respeto y evitar 
la violencia ejercida por los estudiantes, el personal u otras personas adultas contra los 
estudiantes. 

7.5. Garantizar que el Comité de Gestión del Bienestar y el Supervisor de la Protección del Menor 
(SPM) desarrollen acciones de prevención y atención a la violencia. 

7.6. Planificar una serie de capacitaciones durante el año sobre la protección del menor para 
todo el personal de la IEPP; estas deben incluir la atención con enfoque de diversidad e 
inclusión para evitar la revictimización o discriminación en la aplicación de los protocolos. 

7.7. Orientar a los estudiantes y a sus padres sobre las acciones a realizar ante un acto de 
violencia en el colegio o en la familia. 

7.8. Garantizar que todos los integrantes de la comunidad educativa comuniquen a la Dirección 
y al SPM, respecto de toda situación de violencia contra los estudiantes sobre la que tengan 
conocimiento; esto incluye la detección y reporte obligatorio de sospecha de riesgo familiar 
– castigo físico o humillante o violencia sexual (Protocolos 6 y 7 de la RM 383). 

 
8. Medidas de protección 

En caso de alguna denuncia de la comisión o presunta comisión de algún acto de violencia contra 
un estudiante de la IEPP, el Director, el Supervisor de la Protección del Menor, los demás 
Directivos y los docentes de la IEPP tienen entre otras funciones: 
8.1 Asegurar la permanencia en la IEPP de los estudiantes que hayan sido víctimas de actos 

de violencia, sin desatender su recuperación, a fin de garantizar su integridad física y 
psicológica. 

8.2 Cautelar la celeridad, confidencialidad y reserva que el caso amerita. 
8.3 Implementar el acompañamiento socio-afectivo y cognitivo de los estudiantes a través del 

Comité de Gestión del Bienestar y los psicólogos de la institución. 
8.4 Informar inmediatamente a los padres del agredido, registrar el caso al SíseVe; y 

comunicar a la autoridad policial o al Ministerio Público sobre los supuestos hechos de 
abuso que constituyan presuntos actos delictivos o faltas. Asimismo, informar a la UGEL-



Santa dentro de un plazo de 24 horas. 
8.5 El Director y el SPM deben adoptar las acciones para evitar la continuidad de los hechos 

denunciados con la finalidad de hacer prevalecer el interés superior del adolescente. 

9. Comportamiento prohibido del personal de la IEPP 
 

9.1. Utilizar, poseer, o estar bajo influencia de sustancias psicoactivas ilegales que puedan 
perjudicar el razonamiento de la persona en presencia de los estudiantes. 

9.2. Proporcionar alcohol, o permitir el uso de alcohol a cualquiera que no tenga la edad legal 
para consumir bebidas alcohólicas; proporcionar o permitir el uso de drogas ilegales. 

9.3. Omitir o demorar informar al Director o SPM sobre un supuesto incidente de violencia o 
riesgo familiar en perjuicio de un estudiante. 

9.4. Emplear lenguaje grosero o decir obscenidades en presencia de los estudiantes. 
9.5. Hablar a los estudiantes de una manera que pueda ser entendida por otra persona, como 

tosca, amenazadora, intimidante, vergonzante, despectiva, desdeñosa o humillante. 
9.6. Hablar sobre temas de carácter sexual con los estudiantes a menos que haya necesidad de ello 

(por ejemplo, las psicólogas en sesiones de consejería o docentes tratando temas del currículo 
de su área). 

9.7. Tener en su posesión material de índole sexual o moralmente inapropiados (revistas, tarjetas, 
videos, películas, ropa, etc.). 

9.8. Hacer mal uso del Internet u otro medio para acosar, maltratar, humillar, intimidar, degradar, 
discriminar, menospreciar, coaccionar, o doblegar a un niño o adolescente. 

9.9. Ingresar a los camerinos de Educación Física en horas de clase, con los estudiantes presentes, 
a excepción de los profesores de Educación Física para control de la disciplina o situaciones de 
necesidad. 

9.10. Observar deliberada o maliciosamente a los estudiantes cuando hacen uso de los camerinos 
o baños. 

9.11.Tomar fotos de los estudiantes desnudos o semidesnudos o cualquier otro modo de usurpar la 
intimidad de los estudiantes. 

9.12. Tener contacto sexual con los estudiantes, besar los labios, tocar los genitales, pecho, nalgas, 
o cualquier otro tocamiento indebido. 

9.13. Permitir a los estudiantes sentarse en su regazo o el trabajador sentarse en el regazo de un 
estudiante. 

9.14. Hacer gestos inapropiados de afecto que conduzcan a una mayor intimidad. 
9.15. Dar abrazos inapropiados o exageradamente prolongados. 
9.16. Reunirse con estudiantes en lugares aislados como depósitos, sala de profesores u otros 

lugares privados. 
9.17. Dar o recibir masajes con un estudiante. 
9.18. Salir con los estudiantes en un auto o transporte público sin el permiso escrito de los padres 

o apoderados. 
9.19. Visitar a los estudiantes en sus hogares sin la presencia de sus padres u otro pariente 

adulto. 
9.20. Mantener comunicación inapropiada con los estudiantes de manera presencial o virtual. 
9.21. Exponerse a publicaciones en las redes sociales de fotos o mensajes inapropiados con la 

ética de la IEPP. 
9.22. Sacar fotografías o videos de los estudiantes o PPFF sin la autorización de la Dirección, en 

cumplimiento con las restricciones de la Ley 29733 de Protección de los Datos Personales y su 
Reglamento. 

9.23.Difundir información tratada confidencialmente en la IEPP sobre los estudiantes o el personal 
de la institución educativa.  



 
9.24.Grabar video o audio de reuniones entre docentes o personal en general sin la autorización de 

los directivos. 
9.25.  Y lo específicamente prohibido en el Reglamento Interno. 

 
10. ACCIONES DE PREVENCIÓN EN LA SELECCIÓN DE PERSONAL 

Sobre el procedimiento de contratación segura de los colaboradores 
10.1. Una forma eficaz de prevenir o minimizar los riesgos consiste en aplicar prácticas de selección 

de personal centradas en la seguridad y el bienestar de los estudiantes. En ese sentido, al 
momento de contratar a nuestros colaboradores, se tendrá en cuenta las siguientes 
directrices: 

a) El postulante debe presentar cartas de recomendación de sus anteriores empleadores, y el 
Director debe llamar al autor de cada carta para confirmar lo expresado en la carta y preguntar 
específicamente si el postulante ha sido sujeto de una denuncia por maltrato o abuso contra 
otro empleado, cliente o menor. 

b) El postulante deberá informar si ha sido acusado, detenido o procesado por algún delito, 
especialmente si involucra a un menor de edad.  

c) Durante la etapa de entrevista del postulante, tomar en cuenta las siguientes preguntas:  

• ¿Qué entiende usted por salvaguardia o protección de los menores?  
• ¿Ha completado alguna(s) capacitación(es) en materia de salvaguardia?  
• ¿En alguna ocasión le ha preocupado la salvaguardia de un niño en particular? En 

caso afirmativo, ¿qué acciones tomó?  
• ¿Qué haría si le preocupara el comportamiento o la actitud de un compañero de 

trabajo al interactuar con menores?   
• ¿Ha trabajado previamente con menores, ya sea de forma voluntaria o 

remunerada? ¿Cuáles son las principales razones que le impulsaron o le interesa 
ahora trabajar con menores? 

d) En el caso que el postulante tenga algún antecedente penal o judicial, ello no necesariamente 
constituye un impedimento para contratarlo; será necesario investigar el contenido del 
certificado, a fin de determinar si el postulante supone un riesgo potencial para los 
estudiantes. 

e) Si el postulante es elegido nuevo colaborador, deberá entregársele una copia del presente 
protocolo, el Código de Conducta para la Protección de los Datos Personales de los Estudiantes 
y Trabajadores, y del Código de Conducta (para la protección de los menores de edad), y 
hacerle una inducción sobre su contenido antes de firmar su contrato, el compromiso de 
protección del menor y el Código de Conducta. 

 
11. Sobre las denuncias: Presentación de la denuncia 

 
11.1 Cuando se tenga conocimiento de un hecho de violencia cometido en agravio de un estudiante, 

éste, sus familiares, el personal de la IEPP o, en su defecto, cualquier ciudadano, pueden 
presentar la denuncia correspondiente, en forma individual o colectivamente. 

11.2 Recibida la denuncia, el CGB deberá registrarla en el Libro de Registro de Incidencias de la IEPP, 
y el Director aplica las medidas de protección y reeducación descritas en la Ley N° 29719 - Ley 
que promueve la Convivencia en las Instituciones Educativas y la R.M. 383-2025-MINEDU, 
Protocolos contra la Violencia Estudiantil y registrar la denuncia y las acciones preventivas y 
de seguimiento realizadas por el CGB en el sistema SíseVe. 

11.3 El Director debe comunicar al representante local de la Promotora y/o al Hermano Delegado de 
la Congregación en el Perú la recepción de la denuncia y reunir al CGB y SPM para deliberar las 



acciones a tomar. 

11.4 La denuncia verbal se podrá presentar ante el Director de la IEPP, y, en lo posible, con el SPM, 
quien convocará a los padres de familia de la supuesta víctima, y se levantará un acta simple 
que registre todos los datos requeridos en el inciso 11.6, la firma del denunciante y la de su 
padre o madre. El acta deberá remitirse a la UGEL-Santa en el plazo de 24 horas de asentada, 
y al Ministerio Público o a la comisaría más cercana. Dicha acción se encuentra dentro del 
marco de las funciones del Director. 

11.5 El acta de denuncia escrita puede formularse ante el Director de la IEPP donde sigue estudios la 
supuesta víctima, y el Director la remitirá a la UGEL-Santa el mismo día, bajo responsabilidad. 
La denuncia también puede ser presentada directamente a la Oficina de Trámite 
Documentario (o la que haga sus veces) de la UGEL-Santa a la que pertenece la IEPP. 

11.6 El acta de denuncia deberá contener lo siguiente: 
a. Identificación clara del denunciante: nombre completo, número de DNI, y firma o huella 

digital (en caso de no saber escribir). Si el denunciante es la misma víctima, deberá 
tenerse especial cuidado con la confidencialidad de su identidad.  

b. Identificación del denunciado. Si no se conocen los nombres completos, se proporcionará 
la información necesaria para la individualización del mismo. 

c. Precisar los nombres de los testigos del hecho denunciado, si fuera el caso. 
d. Consignar el lugar y fecha, y una descripción sucinta de los hechos materia de la denuncia. 
e. Presentar u ofrecer los medios probatorios en los que se sustentan los hechos 

denunciados. 
 

11.7 Son considerados medios probatorios los siguientes: 
a. Declaración de la víctima, la cual puede estar contenida en cualquier documento (informe 

psicológico, pericia psicológica, entrevista única, acta de declaración, informe, entre 
otros). 

b. Declaración de testigos 
c. Grabaciones de audio y video 
d. Fotografías 
e. Mensajes de texto 
f. Correos electrónicos 
g. Mensajes de redes sociales 
h. Pericias psicológicas, psiquiátricas y forenses 
i. Informes y certificados médicos 
j. Cualquier otro medio que se encuentre relacionado y pueda comprobar los hechos 

denunciados. 
 

11.8 Una vez recibida la denuncia, el Director de la IEPP tiene la obligación diligente e inmediata 
de enviar un reporte al Ministerio Público, Demuna o PNP en el plazo máximo indicado por el 
Protocolo correspondiente (la omisión de cumplir esta obligación puede generar 
responsabilidad penal indirecta en virtud del Código Penal peruano). Asimismo, si el 
denunciado es empleado del MINEDU, se debe remitir la denuncia recibida a la Comisión 
Permanente de Procesos Administrativos Disciplinarios de la UGEL-Santa en el plazo máximo 
indicado por el Protocolo correspondiente. 

11.9 Apenas recibida la denuncia, el Director o SPM debe iniciar la redacción de una línea de tiempo 
de todas las acciones o medidas que se toman en cuanto al caso. 

11.10 En el caso que el empleado denunciado pertenece al régimen privado, el Director debe 
informar de los hechos de violencia al Ministerio Público en el plazo máximo indicado por el 
protocolo correspondiente. Asimismo, informará en el mismo plazo a la UGEL-Santa de los 
hechos ocurridos, adjuntando la comunicación efectuada al Ministerio Público. 

11.11 Ni el Director ni otro personal de la IEPP se encarga de la investigación de la denuncia, porque 
esa responsabilidad pertenece a las autoridades de la UGEL, Ministerio Público o policía.  El 
Director solo reúne la información básica requerida para presentar la denuncia e inicia las 



acciones de protección del supuesto agraviado. 

11.12 El personal de la IEPP involucrado en hechos de violencia escolar tienen derecho a ser 
informado sobre el contenido del caso y las acciones administrativas que dispongan sobre él a 
nivel de la IEPP en el marco de los protocolos.  

11.13 Las actas de las reuniones con los padres de familia o apoderados en la atención de un caso 
deben ser suscritas por estos. En caso de negativa de la firma, se deja constancia de ello en 
dichas actas.  

 
12. Medidas de protección para el agraviado 

 
12.1 En los casos de una supuesta comisión de algún tipo violencia o abuso escolar, el Director de 

la IEPP y el SPM deben cumplir con lo siguiente: 
a. Asegurar la permanencia en la IEPP del estudiante que haya sido víctima de actos de 

violencia o abuso, sin desatender su recuperación a fin de garantizar su integridad física o 
psicológica. 

b. Cautelar la confidencialidad y reserva que el caso amerita, por lo que no debe divulgar los 
alcances o resultados de la investigación que se realice respecto de las denuncias 
presentadas. 

c. Adoptar las acciones necesarias para evitar la continuidad de los hechos denunciados o 
una confrontación con el supuesto agresor, con la finalidad de hacer prevalecer el interés 
superior del estudiante y los demás derechos que le asisten. Se informará al 
representante legal o padre de familia de lo actuado. 

d. Cumplir, según el caso, con los protocolos de violencia del R.M. 383-2025-MINEDU. 
 

12.2 Se encuentra prohibido: 
a. Divulgar los alcances o resultados de la investigación que se realice respecto de las 

denuncias presentadas. 
b. Solicitar entrevistas o declaraciones a la víctima. 
c. Propiciar acuerdos conciliatorios entre la víctima de actos de violencia o abuso y el 

denunciado. 
d. Confrontar las versiones que brinden el estudiante agraviado a través de careos con el 

denunciado. 
 

13. Seguimiento de las denuncias 

13.1 Las autoridades competentes del Ministerio Público y de la UGEL-Santa dispondrán del inicio 
de las investigaciones contra el personal que haya incumplido sus deberes funcionales 
respecto a la atención prioritaria de estos casos, en el marco de sus competencias. 

13.2 La Oficina General de Ética Pública y Transparencia del Ministerio de Educación solicitará a 
las entidades correspondientes el estado situacional de los expedientes que se encuentren 
en proceso en las Comisiones de Procesos Administrativos del Ministerio de Educación, a fin 
de hacer el seguimiento correspondiente hasta su culminación. 

13.3 El Representante de la Promotora y/o la Dirección de la IEPP exigirá la separación temporal 
del denunciado hasta la conclusión de la investigación por las autoridades civiles o judiciales. 

13.4 Si se comprueba la culpabilidad del denunciado, la Dirección dispondrá su despido si es 
empleado particular. Si es personal del Estado, se le pondrá a disposición de la UGEL-Santa. 
Si el denunciado es un tercero contratado, se terminará todo vínculo contractual. 

13.5 Coordinar con el tutor el desarrollo de talleres o proyectos en las horas de tutoría grupal 
relacionadas a la prevención del acoso escolar en el aula de los estudiantes involucrados, 
cuya temática aborde las causas que originaron el acoso (agresión por orientación sexual, 
nacionalidad, raza, discapacidad, condición social, etc.) además de sus consecuencias.  

 
 



 
 
14. CIERRE DEL CASO  

14.1  Se declara cerrado el caso cuando la Dirección y el CGB hayan cumplido todas las 
acciones mencionadas en el protocolo y se haya notificado al padre o apoderado de los 
estudiantes involucrados de las acciones realizadas. 

 
15  RESPONSABILIDADES 

 
15.1 Los Directivos, el CGB y el SPM de la IEPP velarán por el cumplimiento del presente 

Protocolo. 
15.2 Los Directivos, el CGB y el SPM de la IEPP deberán dar prioridad a las denuncias que reciban en 

el marco de lo dispuesto en el presente documento. 
15.3 La Promotora, el SPM y el Director, en su calidad de responsables de las actividades 

desarrolladas dentro de la institución educativa, vigilarán el cumplimiento de lo establecido 
en este documento normativo y las otras normas vigentes. 

15.4 El presente Protocolo será evaluado y actualizado anualmente por una comisión. 
15.5 Todo el personal de la IEPP recibirá una capacitación anual en los temas de protección del 

menor y los alcances de este Protocolo. También firmarán un acta de compromiso de 
observancia y un Código de Conducta. 

15.6 Los trabajadores externos contratados (por la IEPP o por terceros) para trabajar 
temporalmente en la IEPP recibirán un resumen del presente Protocolo y firmarán un acta 
de recepción y declaración jurada simple de cumplimiento de sus normas. 

 
16. Sobre situaciones de violencia ejercidas por un estudiante en agravio del personal de la IEPP 

Si bien los protocolos son para la atención de casos de violencia contra estudiantes, a 
continuación, se detallan las acciones a realizar si se presentan situaciones de violencia de 
estudiantes contra personal de la IEPP. 

16.1  En los casos de violencia ejercida por un estudiante hacia un personal de la IEPP, se 
adoptarán las medidas correctivas establecidas en el Reglamento Interno de la IEPP. 

16.2  Se comunica al padre de familia o apoderados del estudiante involucrado para tomar las 
medidas correctivas adoptadas por la IEPP y se firmarán compromisos para restaurar la 
convivencia, evitando la conciliación de los hechos de violencia. 
Asimismo, de requerirlo, se derivará al estudiante al servicio especializado (centro de salud, 
Defensoría Municipal de la Niña, Niño y Adolescente - DEMUNA, Unidad de Protección 
Especial - UPE, Centro de Emergencia Mujer - CEM, entre otros, según corresponda). 

16.3  En caso de que la violencia ejercida produzca graves afectaciones y/o daños en la persona, 
como, por ejemplo: lesiones, amenaza de muerte o lesiones por arma blanca, se podrá 
comunicar a la autoridad competente. 

 
16. DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 

 
En nuestro caso como institución educativa privada, las denuncias efectuadas serán remitidas 
a la Fiscalía Provincial de Familia o a la Fiscalía en lo Penal, según corresponda al hecho 
denunciado, en un plazo no mayor de lo indicado en el protocolo correspondiente del MINEDU. 
 
 

                Chimbote, Perú 
(Actualizado en diciembre del 2025) 

  



 
Institución Educativa Particular Parroquial Mundo Mejor 

Creada por RD 1391 Ministerio de Educación - Segunda Región - 12 de marzo de 1966 
Promovida y dirigida por la Congregación de Hermanos Cristianos en el Perú 

Sembrando la buena semilla en el corazón de los jóvenes, aseguramos un mundo mejor. 
 

 
 
 

MI COMPROMISO DE BUEN TRATO PARA UNA ESCUELA SEGURA 
 
 

Yo, _______________________________________________________ identificado 

con DNI/CE N° _________________ quien trabaja en la IEPP Mundo Mejor, por mi 

honor, me comprometo a cumplir y a respetar profesional y éticamente el Protocolo de 

buen trato para una escuela segura, que indica los lineamientos para la prevención y 

protección de los estudiantes contra la violencia que podrían ejercer las personas adultas 

en la IEPP Mundo Mejor, y el Código de Conducta de la IEPP. 

Me comprometo a cuidar y proteger la integridad de los estudiantes y a denunciar 

cualquier acto que atente contra la dignidad de los estudiantes de la IEPP Mundo Mejor. 

Además, confirmo haber recibido, leído, entendido y he sido capacitado el día ____ / 

____ /2026 sobre el Protocolo de buen trato para una escuela segura, y el Código 

de Conducta de los adultos que trabajan en la IEPP.  

Firmo el presente documento de manera libre y espontánea, como un acto de fe y 

compromiso. 

 
Chimbote, ____ / ____ /2026 

 
 

_______________________     ___________________ 
   Firma del trabajador(a)           DNI/CE 
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